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Artículo tercero.-Los precios de venta al público. para los
aceites' de semilla :refinados y envasados, serán libres, excepto
para los si~uien,tes,. ~cÍJYo precio máximo se sefiala:

~' Pese las/litro

Artículo primero.--A partir de"'la fecha de publicación del
presente Decreto, los aceites comestibles procedentes de semi·
llas, ya sean de producción nacional como de importación,
queda sometidos al iégimen de ,comercialización y precios que
se establecen, en el presel1 te' Decreto.

~rtículo segundo.--El comercio de 10.'3 aceites contemplados
en la presente disposición será libre en todo el Mrritorio na
cional.

La situflyión del mercado i'"ternacionai de aceites de semi
llas- comestibles y la Imperiosa necesidad· de cubrir el déficit

'de huestro abastecimitmto de grasas con estos aceites aconseja
la regulación del 'Qrecio al p~blico del aceite de 'semillas en una
sbla disposición, bnto si éstas son de producción ,naciqnal
como de importación, con el precio unificado aislado de las
oscihteiones exteriores.

En su virtud, a propuesta de los Ministros ~e Hacienda y
de Comercio y. ;lrevia deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día veinticinco de-octubre de mil novec!en·
tos setenta y cuatro,
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D,JSPONGO,

DECRETO 299211974, de 25 de octubre, sobre regu
lación del mercado de ar,eites de semillas oleagi
nosas.

ORDEN de 28 de octubre de 19PI por la que se pre
cisan los Organo$ que han de ejercer las Jefaturas
Territoriales-de la [nspeccwn Tributaria y se dé-t1,
terminan las competencias de tos ,Cuerpos [nspec'}
tares. ..

•

Aceite de girasol .......•........ »

Aceite de soja
Aceit~s,~·efinados y envasados, mezcla

de varias· semillas, sin inclusión de
los de orujo; cacahuete y soja

Ilustrísimo senar:

21791

Articulo cuarto.-Por el Ministerio de Comercio podrán esta
blecerse los márgenes correspondientes en cada uno de los es
cálones comerciales y las' medidas que considere necesarias
pata garantiz¡¡¡ el norma.l abastecimiento de' estos- aceites en
el mercaQ.o' interior, a los precios indícados en el artíaulo ter-
cero,. . f '"

Artícu.lo quinto,-Para ganintizar el normal abastecimiento
en cantidad y precio de 10$' aceites ~~e semilla' importados, por
los Ministerios de Hacienda y de Comercio se adoptarán las
medidas necésarias elJ orden a la' consecución ael doble ob
jetivo.

Asi lo dispongo por el l?resente Decreto, dado en Madrid
a veinticinco de octubre 'de mil novecientos Eetenta y cuatro.

El MinistlOde la Pres¡dencia~el Gobierno,
ANTO>~IO CARRO MARTINEZ

Las modificaciones orgánicas establecidas en la Administra
ción Central y Territorial de la Hacienda Pública por elOecreto
1545/1974, de 31 de mayo, y la reQrganización de la inspección
ti'ibutaria llevada a término por el Decreto 15541loQ74. de 30 de
mayo: afectan a la configuración y estructura de 'los servicios
del Ministerio de Hadénda qUe tienen encomendadas fuilciones
inspecto,ras.

Ell' proceso integrador que comporta la constitución de la
Inspección Financiera;' cQn superación de anteriores criterios
basados en la diversidaiÍ de conceptos tributarios, ha, de ,per
mitir una, sustancial aproximación a 'procedimle~tos de m~or

FRANCISCO FRANCO

x. Sailcioites

colza, maíz, pepita de uva y otros que' púdieran 'ser autorizados,· 21790
pára ser destinados a consumo de boca, deberán ser obleto de
refinación compieta. -

•
Artículo vigésimo;-Los aceites de orujo de aceituna y los. de

semmas podrán venderse s.tn mezcla o mezclados entre si en
la proporción que' conveng8.' -8 cada industQQ éI1'Va5adora. Al
público se expenderán.. con la ,denominacióñ ,que correspond~
al al;eite, si hubieran sido envasados sin mezcla, y -con la' de
",Aceita de' semilla. refinado". si centiene'mezcla de varias clases
de aceiLos de -semilla.

. "
Articulo _vigésimo primero.-Se prohibe la venta 'y utilización

en aceites eOlIl6stibles de los esterificados o de síntesis.

IX. Envasado y granel

Artículo vigésimo segundo:-La vénta al publico de todo# los
aceites com;ostibles se rea14~rá en régimen de envasado: con
precínto y bajo marca registrada, con la excepción de los
aceites de oliva v)rgenes de caUdades extra o fino, que también
podrán venderse a grane!. \ '

Por. la Dirección General de Comercio Alimentario se deter
minarán los requisitos, gararitías y controles a que deberán
s'ometerse los establecimientos donde se vendan aceites dE¡ oliva
virgen' a .granel.

Artículo vigésimotercero,-Podrá,n utiliza;selos tipos de en
vase que, ajustándose a las condiéiones que' exija la Dirección
Generel de Comercio" A1imen~rio, hayan obtenido 1~· pertinen
te ~utorización sanitaria.

Las etiquetas 6 inscripciones que se empleen enelenvase de
los aceites, deberán ajustarse a lo que- a este respecto exija la
Dirección General de 'Comercio Alimentario.

Artículo vigésimocuarto._Los industriales dedicados al enva
sado, de aceites comestiblep 'mantendran separación absoluta
de las distintas clases de aceites no. autQrizados a mezcla que
obren en su poder~ -

Artículo vigésh:noquinto.-En los locales en que se lleve a
cabo la obtención de aceites de oliva, en tanto que se produzcan
o haya ,existe?cias de el~os" queda. prohibida la elaboración de
aceites y grasas de otras sclases, tanto de orígen animaJ como
vegetaL

Artículo vigesimosexto.-l.as irrdústrias extractoras de lceite
de orujo de ~eituna, y de semi11a~ mantendran la debida sepa
ración de las distintas clas~s de aceites qUe obtengan,' garan.
tizando su pureza y facilitando las comprobaciones que sean
precisas. "

Articu10 vigésimoséptímo.-Los Organismos competentes, y
de conformidad .con la legislacIón vigente, impondrán las san
ciones por incumplimiento, falseamiento· y omisión de' las óbli
gaciones que se establecen en el presente Decreto y demás dis
posici~nes vigentes en lamate'ria.

" Xt.' Comisión Especializada de'Ace-ites y Grasas del FORPPA

Artículo vigésimoctavo.-:-La Comisión Especializada de Acei·
tes y Grasas del FORPPA. sé reunirá, como minimo cuatrimes
ttalmente, para examinar.el desarro~llo dé~la campaña 'y propo
ner las medidas que, en tOdos los órdenes, 'contribuyan a un
mejor desarrollo de 'la misma, constituyendo lo~ Grupos de 'tra-
bajo neces'ariosa tales fin~s.' .

XII. Dísposicion-es finales

Primera.-;--Los Mmlstérios de AgrIcultura y de ComercIO, por
sí o a través del FORPPA, de la Oli."aCCIÓn General de Comercio
Alimentario y de la CAT, en las esferas de sus respectivas com
petenc~as, dictarán las disposiciones complementarias oportunas
para el desarrollo de las presentes Bases.

Segunda.-Las pr8$entes Bases seran de apl¡cación para la
campaña mil novecientos setenta. y. cuatro-setenta Y cinco que
comIenza -el diade su publicaciór¡.en el «Boletín Oficial del
Estado»- Y, finalizará el treinta y uno de octubre de mil nove
cientos se!enta y cinco.

As! lo dispo.ngo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinticinéo· de octubre de mil novecientos seténta y cuatro.

El Ministro de la Presiden-chl, del Gobierno,
AN,TONIO CARRO MARTINEZ


